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RESOLUCION del Tribunal del concurschoposición para 
proveer una plaza de Médico interno de (nAnatomia Pa
tológica» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago, por la que se convoca a los opositores para 
dar comienzo a la práctica de los ejercicios.

Al objeto de comeuzar la práctica de los ejercicios de opo
sición a una plaza de Médico interno, adscrita a la cátedra de 
«Anatomía Patológica» de esta Facultad de Medicina, se con
voca a los señores opositores que han solicitado tomar parte 
en los mismos para el día 17 de junio de 1964 y hora de diez 
de la mañana en el aula de^ «Histología» de esta Facultad.

Al propio tiempo se advierte que el cuestionario de temas 
para dicho concurso-oposición se halla a disposición de los se
ñores opositores en la Secretaría de esta Facultad.

Santiago, 14 de abril de 1964.—El Presidente, Ramón Villa- 
riño Ulloa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3.0 Servicios prestados en Organismos que puedan ^ener re
lación con las funciones a desempeñar en el Servicio de Plagas.

4.0 Cuantos considere el concursante puedan contribuir a 
la calificación del concurso

Las instancias, debidamente reintegradas, serán dirigidas a 
V. S. dentro de los treinta dias hábiles siguientes al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las propuestas de los nombramientos se formularán por el 
Tribunal que oportunamente designe esta Dirección General, 
la que resolverá en definitiva.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1964.—El Director general. Salvador 

Sánchez Herrera
Sr. Ingeniero Director del Servicio de Plagas Forestales.

A.DMINISTR,\CION LOCAL

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial por la que se convoca concurso paro, la 
provisión de dos plazas de Técnico Entomólogo y tres 
de Preparador de Insectos, vacantes en el Servicio de 
Plagas Forestales,

Vacantes en el Servicio de Pl%gas Forestales dos plazas de 
Técnico Entomólogo y tres de Preparador de Insectos, y de con
formidad de la Comisión Superior dé Personal y la Comisión 
Liquidadora de Organismos dependientes de la Presidencia del 
Gobierno a quienes fué comunicada dichas vacantes en cumr 
plimiento de lo dispuesto en el Decreto 145/1964, de 23 de 
enero, esta Dirección General ha resuelto se anuncie concurso 
para la provisión de estas vacantes.

Las dotaciones de cada una de ellas y condiciones necesarias 
para poder concurrir son las siguientes:

I, Técnicos Entomólogos

Estas plazas están dotadas con el sueldo de 18.240 pesetas 
y dos pagas extraordinarias, más una gratificación de 9.000 
pesetas anuales y los demás emolumentos que reglamentaria
mente pudieran corresponderles.

Condiciones necesarias para poder concursar:
1. a Estar en posesión del título de Ingeniero. Ayudante o 

Perito de Montes.
2. a No exceder de la edad de cuarenta años en la fecha 

en que expire el plazo de presentación de la documentación 
exigida.

3. a No existir causa alguna de incompatibilidad para el ejer
cicio de las funciones a desempeñar.

considerarán méritos preferentes:
1.0 Servicias prestados en Organismos que puedan tener 

relación con las funciones a desempeñar en el Servicio de 
Plagas.

2.0 Trabajos realizados en la especialidad de Elntomología 
Forestal.

3.0 Conocimiento de idiomas.
4.0 Cuantos considere el concursante puedan contribuir a 

la calificación del concurso.
Los aspirantes deberán presentar una relación justificada de 

las actividades profesionales y méritos aducidos, dándose es
pecial importancia a los conocimientos y experiencias de los 
miamos en relación con la materia objeto de este concurso u 
otros afines. Asimismo podrán presentar cuantos trabajos hu
bieran realizado o las certificaciones y justificantes de los mis
mos que tuvieran relación con la especialidad.

IT. Preparadores de Insectos.

Estas plazas están dotadas con la gratificación á^ual de 
1<5.160 pesetas y los demás emolumentos que reglamentaria
mente puedan corresponderles.

Condiciones necesarias para poder concursar:
1, ^ No rebasar la edad de treinta años en la fecha en que 

expire el plazo de presentación de instancias
2. » No existir causa alguna de incompatibilidad para el 

ejercicio de las funciones a desempeñar.

Se considerarán méritos preferentes:

1.0 Haber realizado trabajos de preparación de insectos y 
conocimiento de técnicos de laboratorio.

2,0 Conocimiento de mecanografía, taquigrafía e idiomas.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Almería 
por la que se. transcribe relación de aspirantes admi
tidos a la oposición para proveer una plaza de Prac
ticante de la Beneficencia provincial.

Lista de aspirantes admitidos a la oposición para proveer 
una plaza de Practicante de la Beneficencia provincial, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de marzo de 1964 
y «Boletín Oficial» de la provincia de 10 de marzo de 1964:

Don Enrique Verdej-o Padilla.
Don Francisco Jurado Garrido
Don Antonio García Pina.
Don Emiliano Fernández Sáez.
Don Miguel Hernández Carreño.
Don Diego Valera Sánchez.

Excluidos: Ninguno.
Lo que se hace público para conocimiento de los intere- 

.sados.
Almería, 4 de mayo de 1964.—El Presidente.—2.433-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Baleares 
referente al concurso para proveer en propiedad la 
plaza de Recaudador de Contribuciones de la Zona 
de Manacor,

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 15.202, de 
fecha 7 de abril comente, se publica la convocatoria del concurso 
convocado por esta Excma. Diputación Provincial para proveer 
en propiedad la plaza de Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la Zona de Manacor, en turno preferente 
para los funcionarios de Hacienda; caso de no presentarse aspi
rantes funcionarios de Hacienda gozarán de preferencia los de 
la Diputación, y solamente a falta de concursantes de una y 
otra clase se proveerá la zona en concurso libre.

El premio de recaudación en voluntaria que se abonará al 
Recaudador nombrado será el del 1 por 100 por la cobranza 
de valores del Estado, el 2 por 100 la de arbitrios • municipales 
sobre Rústica y Urbana, el 7 por 100 sobre los ingresos por 
cuotas de la Cámara de Propiedad, el 4,60 por 100 sobre los 
ingresos por cuotas de la Cámara de Comercio sobre Industrial, 
Cámara Agraria y Plagas del Campo; el 4 por lÓO sobre los 
ingresos por cuotas de Cámara de Comercio sobre Utilidades y 
Guardería Rural, el 3 por 100 sobre lo recaudado de la Ri
queza Provincial En recaudación ejecutiva, el 50 por 100 de 
la participación en los recargos de apremio de Valores del Es
tado, incluso certificaciones de débitos, también en las de Ri
queza Provincial y la totalidad de ios recargos en los ingresos 
de otros Organismos que tienen encomendado el cobro de sus 
cuotas a la Diputación, más el 50 por 100 del premio extraordi
nario del 0,25 por 100 que se obtenga cada año por haber re
basado en la recaudacióii voluntaria el 95 por 100 del cargo 
total.

La plaza no tendrá ninguna otra remuneración y serán de 
cuenta del titular todos los gastos de personal, local, material 
de oficina, viajes, dietas, contribución de utilidades, etc.

Siendo el promedio del cargo en voluntaria en el último 
bienio de pesetas 19.267.644,80, el Recaudador nombrado deberá 
constituir fianza por la suma de 1.926.764,48 pesetas, equivalente 
al 10 por 100 de aquel promedio.

Con independencia de la antes señalada fianza, el Recaudador 
nombrado deberá constituir otra de 50.000 pesetas, que respon
derá de su gestión recaudatoria en el cobro de los demás arbi
trios, impuestos, recargos y exacciones que estuvieran a su cargo.
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La- fianza quedará depositada en arcas provinciales y se cons
tituirá en metálico, títulos de la Deuda Pública o cédulas del 
Banco de Crédito Local de España.

Las instancias se presentarán dirigidas al ilustrísimo señor 
Presidente de la Excma. Diputación Provincial, durante el plazo 
de treinta. días hábiles siguientes al de ia publicación de este 
resumen de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta las trece horas del último día de plazo.

El texto íntegro de esta convocatoria se ha publicado eñ el 
mencionado «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 7 de abril 
corriente.

Palma de Mallorca, 28 de abril.de 1964.—^E1 Presidente.—^El 
Secretario.—2.435-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de.Cádiz por 
la que se hace pública la composición del Tribunal que 
ha de juzgar el concurso para la provisión de una plaza 
de Recaudador de Contribuciones e - Impuestos del Es
tado en la Zona de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Composición del Tribunal del concurso para la provisión de 
una plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la Zona de Chiclana de la Frontera (Cádiz):

Presidente: El de la Corporación, excelentísimo señor don 
Alvaro de Domecq y Diez, y como suplente, el Vicepresidente, 
ilustrísimo señor don José Ramón Barcón Furundarena.

Vocales: Diputado provincial. Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Economía, don Francisco García Ráez; Secretario 
de la Corporación, don Juan Tamaritz-Martel Fabre; Interven
tor de Fondos de la Corporación, don Enrique Villaverde Alcaín; 
Depositario de Fondos de la Corporación, Jefe del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones e Impuestos del Estado, don 
Augusto García Fernández.

Secretario: Jefe del Negociado de Personal de la Corporación, 
don José Antonio Núñez Blanco*.

Lo que se hace público a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo octavo del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957, fijándose quince días de plazo para pre
sentar reclamación, contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cádiz, 29 de abril de 1964.—El Presidente, P. D. José Ramón 
Barcón Furundarena.—2.439-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Murcia 
referente a la convocatoria del Concurso para la provi
sión £ie una plaza de Ingeniero de Caminos de la Sec
ción Técnica de Obras y Vías provinciales.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 101, co
rrespondiente al día de la fecha, se inserta convocatoria íntegra 
anunciando concurso para la provisión de una plaza de Inge
niero de Caminos de la Sección Técnica de Obras y Vías pro
vinciales.

La expresada plaza se halla dotada con el haber anual de 
25.000 pesetas y 20.750 pesetas, también anuales, de retribución 
complementaria, correspondiente al grado 15 señalado en el 
apartado a) del número 11 del artículo 3.° de la Ley 108, de 
20 de julio de 1963, pudiendo percibir honorarios o derechos 
facultativos por los trabajos de su especialidad siempre que 
los mismos se hallen sujetos a tarifas o aranceles oficiales de 
aplicación obligatoria.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurri
do los treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados.

Murcia, 4 de mayo de 1964.—El Presidente.—2.474.

RESOLUCION del Ayuntamiento dé Rota referente a la 
convocatoria de oposición libre para proveer en propie
dad dos plazas de Auxiliares administrativos de esta 
Corporación.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 96, 
de fecha 27 de abril de 1964, §e publican las bases de la con
vocatoria de oposición libre para proveer en propiedad dos plazas 
de Auxiliares administrativos.

Las plazas están dotadas con un sueldo de 16.000 pfesetas, una 
retribución complementaria de 16.000 pesetas, dos pagas extra
ordinarias y demás emolumentos que conceden las vigentes dis
posiciones legales. -

Las solicitudes se presentarán dentro de ios treinta días hár 
biles siguientes a la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Rota (Cádiz), 4 de mayo de 1964.—El Alcalde, Antonio Maña 
Zafra.—2.441-A.

IIL Otras disposiciones

xMINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda

ción de Navarra por la que se hace público el fallo que 
se cita.

Resuelto por el Tribunal Superior de Contrabando y Defrau
dación el expediente que se relaciona, y desconociéndose el ac
tual paradero de don Miguel Berrio Leguna, vecino de Garayoa, 
para conocimiento del mismo, se hacen públicos los pronun
ciamientos que contiene el fallo, que son los siguientes:

Expediente número 107/1963, sobre descubrimiento de 56 
caballares y un mular, contra Miguel Berrio Leguna y otros. 
El Tribunal Superior acuerda, entre otros, los pronunciamien
tos siguientes:

«Declarar cometida ima infracción de contrabando de ma
yor cuantía e importe de 93.456 pesetas, incluida en el- apar
tado 2) del artículo séptimo de la vigente Ley de Contrabando 
y Defraudación por la exportación clandestina de 51 cabezas 
de ganado caballar y una de mular.

Declarar que son autores de dicha infracción y responsa
bles como tales Gregorio Riezu Aldasoro y Miguel Berrio Le
guna, y como cómplice Vicente Astibia Asurmendi, sin que con
curran en ellos circunstancias modificátivas de la responsa
bilidad.

Imponer a los autores Gregorio Riezu Aldasoro y Miguel 
Berrio Laguna, a cada uno de ejlos, la multa de 175.697,30 pe
setas, y a Vicente Astibia Asurmendi la multa de 87.848,64 
pesetas.

Imponer la pena subsidiaria de 93.456 pesetas como susti
tuto del comiso que harán efectivas de la siguiente forma: cada

uno de los autores, Gregorio Riezu y Miguel Berrio Leguna, la 
cantidad de 37.382,40 pesetas, y el cómplice Vicente Astibia la 
cantidad de 18.691,20 pesetas.

Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad en 
caso de impago de las multas impuestas.

Declarar haber lugar a la concesión de premio a los apre
hensores y absolver a los restantes inculpados.»

A los fines de cumplimiento, del anterior fallo, y en aten
ción a lo dispuesto en los artículos 62, 83, 85, 86 y 88 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defraudación, y Decreto-Ley del 
Ministerio de Hacienda, de fecha 31 de mayo de 1957, se hace 
saber a don Miguel Berrio Leguna, vecino de Garayoa, que 
desde el momento en que se extendió el acta de descubrimien
to o de aprehensión, queda inhabilitado para enajenar sus bie
nes, siendo nulos los actos que fiel^bre, que está obligado a ma
nifestar si tiene bienes para h^cer efectiva la responsabilidad 
impuesta, presentando en término de tercero día, relación de-« 
tallada dé los que pósea; que la umita señalada ha de ser 
ingresada en el Tesoro dentro de los quince días siguientes a 
la publicación de la presente notificación en el «Boletín Oficial 
del Estado», transcurridos los cuales sin verificar el pago, se 
procederá por la vía de apremio, expediendo la correspon
diente certificación de descubierto, decretándose finalmente el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de prisión por insolven
cia; que en caso de disconformidad puede internoner recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi
cia en el plazo de dos meses, a contar de la presente notifica
ción; y que ni la presentación de declaración de bienes modi-. 
fica o amplía el plazo de quince días señaládo para el ingreso 
de las penalidades, ni la interposición del recurso paraliza su 
cobranza por la vía de apremio.

Pamplona, 8 de abril de 1964.—^E1 Secretario.—^Visto bueno? 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—2.802-E.


